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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

VÍCTOR BALLINAS

Los diputados priístas Rubén Mo-
reira Valdez, coordinador de ese
grupo parlamentario, yMarco An-
tonioMendoza Bustamante presen-
taron en la Comisión Permanente
unainiciativapararegularlascasas
encuestadorasqueparticipanenel
procesoelectoral.El objetivo,preci-
san,“eshacerunarevisiónseriade
su metodologíay que transparen-
tensus ingresos”.
Al presentar en el pleno la pro-

puesta,la legisladoraSueEllenBer-
nalBolnik precisóquebusca“crear
un registronacionaldepersonasfí-
sicas o morales quequieran partici-
par en elprocesoelectorala través
dellevantamientoy publicaciónde
encuestaso sondeos deopinión”.
Refirióqueestareglamentación

esnecesaria“porquepuederesultar
en un asunto que genere violencia
electoral,pueslano regulacióny la
elaboracióntendenciosapuedenal-
terarlosresultadosdeunaelección
federal o local, afectando directa-
mente la intención del voto de las

personas”.Como ejemplocitó que
en2022,alvotarlagubernaturadel
estadodeMéxico, sepublicaronva-
rias encuestas patito con números
distorsionados, según una investi-
gación periodística.
Bernal Bolnik detalló que una

empresa explicóa los periodistas
que la manera de operar es apa-
rentemente sencilla: “El intere-
sado contacta a la encuestadora,
le paga el monto pactado y ésta
realiza sondeos en los que lao el
aspirante va igual o mejor que sus
contrincantes, aunque en la rea-
lidad los hechos sean distintos”.
Por ello,es indispensable una re-
gulación que evite a las personas
físicas omorales emitir encuestas
tendenciosas.
La propuesta,explicó,remarca

la necesidad deblindar a la opinión
pública de quienes buscan utilizar
la información“para influir”en la
preferenciapolítica.Asimismo, pre-
tendepromoverladiversidady cali-
daddelossondeos,garantizandosu
imparcialidady rigormetodológico,
y sancionaraquienespubliquenen-
cuestas sin estar registrados.
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